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DtA:12GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADOUISICIONES

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 13 de Septiembre del20l"6 No.Orden:10812416

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

0614t502021022C-E INVERSIONES, S. A. DE C. V.

ESCRIPCION

SOLICITA: CODIGO: 81216001. CODIGO DE LA
MANTENIMIENTO Y REPARACION

TRUCTURA. VER ESPECIFICACIONES EN ANEXO
OFRECE: MANTENIMIENTO Y REPARACION

VER ESPECIFICACIONES ANEXO II.

SON: catorce mil novecientos novenúa y ocho 38/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO A 30 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS CALENDARIO
DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO.
NUMERO DE SOLICITUD 15012016. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: ERNESTO ANTONIO VILLACORTA.
FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2266-0173 Y 2512-0699. CORREO ELECTRONICO:
ce. r nversrones(@qrnarlcom

t! rr ,il

b, o.



Cláü3ula Primer¡: Laspartes..§on ptrte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titulü, y por parte del sministrante, el propietrio, el
¡' nepl€bBffi&n$f¡lipl, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último cmo se entiende que so raliza por mandato de la empresa, sociedad o

pemona natual y se aplican las reglas del mmdato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Ctáusula Segunda: Documentos Contracnales. Es convenido que foma paxte int€gante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las pftos, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de ootizaoión; c) Ia Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f) Lm Grmtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de oompra. La Presente orden de

compra y sus moxos prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos docmentos foma
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesrio pra [a entrega del bien o seruicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A sometilse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se tmta, renmcimdo a entablu
reclmaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Pluo de Entrega. El Contratista se obliga a entregtr o brindr ol Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden db Compra, el plzo de entrega

corespondo al tiompo en días calendario en que el Suministrmte se obliga a entregil los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

, compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrrio y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cmplimiento de [a presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declrr solvente al Sministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros €n su totalidad y a ontera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusrila Quinta: Atrasos y Prónoga de Plzo. Cumdo el suministrmte se le presenten circunstmcias que no le pemitieren cmplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamento justificadas y dooumentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titulr
podrá extender el pluo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro do ¡as cuax€nta y ocho horas siguientes a la fecba en que ocma la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en e[ plazo establecido, esta omisión será ruón suficiente pua que el Titulr declre improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por inoumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificas y docmentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega será

establecida y fomalizada a través de una Resolución o instrumsnto modificativo autorizado por el Titulr del Hospital y no drá derecho al sministrmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se darán por atrasos causados por nogligencia del suministrmte, al solicitr pedidos pra equipo o matoriales sin la suficiente mticipación
para asegurar su entrega a tiompo por no contil con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusuh Sexta; Condición y Foma de Pago. La cancelación se hrá en la Unídad Finmciera Instihrcional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólres por la UFI, y con la presentación de duplicado clionte y ocho copia de las fachrras,

debidamente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fimas cumdo esté expresadamentg establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasil o ceder a cualquier Título, los derochos y obligaciones que emmen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición drá lugr a la caducidad de la orden de compra.

Cláusuls Oct¿va: Prohibiciones, No se podrá contrattr directa o indirectamente con aquellas personas natuales o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los artículos:28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Clóusula Noven¿: Multas por Atrasos. Cumdo el contratista incmiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declrar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por pada dia de retrmo de conformidad al arrículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o prcial se le aplicuá el l2olo en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discr.epmcia que suja con'motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las paxtes las resolverán de

mmera amigable o sea por el meglo directo y de acuerdo a lo displqito en los .rtículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegr a acuerdo allimo, deberá ser sometida pra deóisi(n ñnal al proceso de mbitmje, de acuerdo a [o dispuesto en el Título Torcero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. Ellugar de entrega sorá el señalado en la presente orden de compra y cwdo se realizará en los respectivos

almacenes, el horrio de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con e[ almacén. Si se tr¿tare de bienes o sewicios que.regüere de la comparecencia

de m Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción. . S. + , .rl ¡,
Cláusula Dócima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital poclrá dr por extinguida la orden de compra y podrá,.áralárla total o par€iálmente, sin

responsabilidad algua de su parte, cuando ocuna cualquiera de las situaciones siguiehtes: a) La mora del sministrante en e[ cumplimlmto de Jos plzos de éúqega o de

ordon de compra; c) No rinda el suministrmte las garmtías dentro del pluo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; dj Po; mutuo acuerdo eiitre mbm
partes o por el vencimiento de la misma.

Cláusul¡ Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no p-odrán llevrse a cabo,

sin la autorización del Titulr del Hospital, y se fomaliztrá a través de Resolución Modificativa que ameritme el caso, queda entendido que el Hospitai se reserva el derecho de

modificar el cifrado presupuostario a fm de poder ejecutu la obligación sin autorizaoión del suministrmte, ptra tal efecto se emitirá ma Resolución Modificativa.
Cláusul¿ Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrtrá en vigencia a pdir de la fecha de su fima y los pluos contractuales se contarán a partir de su

distribución al suministrante,

Cláusula Décima Quínta: Legislación. Pra los efectos legales de la presente orden de compra, las piltes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décim¡ Sexta: Notificaciones. Las noti{icaciones entre las partes deberán hacerse por oscrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones
que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, Sm Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fu, teléfono o coreo
electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u o-ferta

Cláusul¡ Décim¡ Séptima: Administrador de Orden de Coinpra. Segün el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido
arhcu lo.

Cláusula Décima Octava: "Si duante la ejecución de [a Orden de Compra se comprobue por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

trmita( el procedimiento smcionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP pra detemin4r el cometimiento o no dumte la ejecución de la orden de compra de la conducta
tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocaeión de hechos falso paa obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si dwmte el trámit€ de re inspeocién,se defemina
que hubo subsmación por habo cometido una infracción, o por el contrrio si se remitiere a procedimiento smcioriatorio, y en estJ último caso deberá fmalüar el procedimiento

para cond§er la resolución final".
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GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADOUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 13 de Septiembre del2016 No.Orden:108Í2A16

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

06141502021022C.E INVERSIONES, S. A. DE C. V.

ANEXO 1

. Especificaciones para la lnstalación de Puertas de Aluminio en Diferentes Areas del Hospital Rosales,

1. Suministro e instalación de puerta con cerradura, de aluminio anodizado, de dos hojas y doble acción, de 1,37 mts, De ancho por 2.12 mts de alto, en la

despensa del depto. de Alimentación y Nutrición,

2. Suministroeinstalacióndepuertaconcenadura,dealuminioanodlzado,dedoshojasydobleacción, de'l.43mts.Deanchopor2.l2mtsdealto,enelárea

de producclón del depto. de Alimentación y Nutrición,

3. Suministro e instalac¡ón de puerta coned¡za, de alumin¡o anodizado de 1.535 mts. De ancho por 2,12 mts de alto, en el área de recepción de producto, del

depto. de Al¡mentación y Nutrición,

4. Suministro e ¡nstalación de puerta con cenadura, de aluminio anodizado, envisagrada, de 0,98 mts. De ancho por 2.1 2 mts de alto, en la despensa del depto.

de Alimentación y Nutrición,

5. Sumlnistroeinstalac¡óndepuertaconcermdura,dealum¡nioanodizado,dedoshojasydobleacción, del.g0mts.Deanchopor2.l0mtsdealto,enla

entrada a la Unidad de Hemodiál¡s¡s. lncluir el ciere en parte superior hasta la altura de cielo falso con tabla yeso y perfileria galvanizada.

6. Suministroeinstalacióndepuertaconcenadura,dealuminioanodizado,dedoshojasydobleacción, del.40mts.Deanchopor2,l0mtsdealtoenlaentrada

del servicio de Nefrología y Hemodiálisis,

7. Sumlnistroeinstalacióndepuertaconcenadura,dealuminioanodizado,dedoshojasydobleacción, de2.0mts.Deanchopor2.l0mtsdealto,enla.entrada

al servicio delJrología y Respuesta Rápida. lncluir el cierre en la parte superior hasta la altura de cielo falso (2,67 mts), con tabla yeso y perlilería

galvanizada, y un vidrio de 5 mm color bron@ en estructura de aluminio, de 1.81 mts de ancho por 1,35 de alto,

8. Suministro e instalación de puerta con cerradura, de aluminio anodizado, de dos hojas y doble acción, de 2.13 mts. De ancho por 2.10 mts de alto, en la

entrada al servicio 4 C¡rugía Hombres, Incluk ef ciene en la parte superior hasta la altura de cielo falso (2.67 mts), con tabla yeso y perfilería galvanizada.

9, Suministroeinstalacióndepuertaconceradura,dealuminioanodizado,dedoshojasydobleacción, de2,0mts,Deanchopor2.l0mtsdealtoenlaentrada

de Máxima Urgenc¡a de Medicina.

10. Suministroeinstalacióndepuertaconcenadura,dealuminioanodizado,dedoshojasydobleacción, de2.0mts,Deanchopor2.l0mtsdealtoenlaentrada

de Máxima Urgencia de Cirug¡a.

ll. Suministroeinstalac¡óndepuertaconcenadura,dealuminioanodizado,dedoshojasydobleacc¡ón, del.45mts,Deanchopor2.llmtsdealtoenlaentrada
de la Consulta de B¡enestar Magisterial , --f-',
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Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiendo que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o
persona natual y se aplican las reglas del mmdato establecidm en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos

siguientes: a) La solicirud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones
fomuladas por el Hospital; f) Las Grantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros docmentos quo se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos mtes menoionados y estos prevalecerán de acuerdo a[ orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la ordon y lo plasmado en ello es de ostricto cmplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrmte se obliga a cmplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se considerm fmes e incluye los
impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio pra la entrega del bien o seruicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o peljuicios y Vicios Ocultos,
prescribirá en los pluos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio do que so trata, renucimdo a entabltr
reclamacionos por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuart¡: Plazo de Entrega. El Contratista so obliga a entregar o brindu el Servicio en el Pluo señalado en la presente Orden dé Compra, el plm de entrega

conesponde al tiempo en días c¿lendario en que el Suministrmte se obliga a entregil los suministro on (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

,compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra debidmente legaliada; al menos que se especifique lo contrilio y se establezca que los

dím son hábilos; la UACI vigilrá el exacto cumplimienlo de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a decla¡u solvente al Sministrmte de sus

obligaciones, después de haber ¡ecibido los sministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugu de recepción y/o Unidad Soticitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cu¿ndo €l sministrmte se le presenten circunstancias que no le pemitier€n cmplir con el plazo de enkega del equipo, cuya
causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contratacionos Institucional (UACI), a través del Titulil
podrá extender el plzo. El Confatista presentará por escrito su solicitud de próroga dentro de las cuilenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que
justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notifcación en el plazo establecido, esta omisión serárazín sufciente pra que ol Titular declue improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Próroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incmplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Próroga del plazo contractual de entrega soñí

establecida y fomalizada a través de una Resolución o instrumento modiñcativo autorizado por el Titula del Hospital y no duá derecho al suministruto a compensación

económica. Las prónogas de plazo no so darán por atrasos causados por negligencia del suministrante, al solicitr pedidos pra equipo o materiales sin ta suficiente mticipación
pila treguril su entrega a tiempo por no contil con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sext¡: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se hrá en la Unidad Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólues de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fcindos expresados en dólaes por la UFI, y con [a presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente fimadas y selladm de recibido, acta de recepción, copia de las firuas cumdo esté expresadamonte establecido en la orden de compm la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasr o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que errmen de la presente ordm de

compr4 la trasgresión de esta disposición drá lugr a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratil dhecta o indirectmente con aquellas personas natuales o jwídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos
contenidos en los mtículos: 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adrninistración Pública.

Cláusula Noven¡: Multas por Atrmos. Cumdo el contratista incmiere en mom en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables at mismo, podrá
declrar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retraso de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones
de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o prcial se le aplicará el l2o¿ en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcía que suja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

mmera migable o sea por el meglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los a¡tículos No. 163 y ló4 de la Ley de Adquisicionos y Contrataciones de la Administración
Pública. De no llegu a acuerdo al§üno, deberá ser sometida pra decisión final al proceso de ubitraje, de acuerdo a to dispuesto en el Título Tercerc de la Ley de Mediación,
Conciliación y tubitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El luga de entrega será el señalado en la presento orden de compra y cuando se realizrá en los respectivos
almacenes, el horuio de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se trat¿¡e de bienes o seruicios que requiere de la comparecencia
de m Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dr por extinguida la orden de compra y podrá mularta total o pilcialmonte, sin
responsabilidad algma de su parte, cuando ocma cualquiera de lm situaciones siguierites: a) La mora del suministrarte en el cumplimiento de los plzos de entrega o de

cualquier obligación contractual; b) El Suministrmte entregue el equipo, producto o sewicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las conüciones pactadas en esta

orden de compra; c) No rinda el suministrant€ las grmtias dentro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas
partes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevarse a cabo,

sin la autorízación del Titultr del Hospital, y se fomalizaá a través de Resolución Modificativa que ameritre el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de
modifiear el cifrado prosupuestrio a fin de poder ejocutar la obligaclón sür autorizaaión dol suministrante, paa tal efecto se emitirá ma Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra enfilá eh vigencia a panir de la fecha de su fima y los pluos contractuales se contarán a partir de su
distribución al suministrute.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pra los efectos legaiéi do la presente ordel de compra. las pañes nos somotemos a disposiciones da las Leyes Salvadoreñas.

que a continuación se indicm: El Hospital Nacíonal Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida None, Sm Salvador. Y el Cont¡atista: en la dirección, fax, teléfono o coneo
electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u ofErta.

Cláusula Décima §éptima: Administrador de Orden de Cbmpra. Segu el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en e[ referido
artículo.

Cláusula Décim¡ Oct¿va: "Si dwmte [a ejecución de la Orden de Compra sc oomprobare por la Direooión General de Inspacción de,Trabajo del Ministerio'le Trabajo y

tramitar el procedimiento smcionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP pua detemina¡ el cometimiento o no duante la ejecución de l¿ ordo¡ de cém!.a dÉ;ia condocta
tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocaclón de hechos falso pra obtener la adjudicación de la confratación.
Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Dirección Gmeral de Inspección de Trabajo, si duante el trámite de re inspecoiórise detemina
que hubo subsmación por haber oomotido una infracción, o por el confario si se romitiere a procedimiento smcionatorio, y en este último caso deberá Éiralizu él procedimionto
para cono&r la resolución flnal".
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GOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

No.Orden:10812016San Salvador 13 de Septiembre del2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

06141s0202t022C-E INVERSIONES, S. A. DE C. V.

ANEXO II

ESPECIFICACIONES PARA LA INSTALACION DE PUERTAS DE ALUMINIO EN DIFERENTES AREAS DE HOSPITAL

ROSALES.

1 , Sumin¡stro e instalación de puerta con cerradura, de aluminio anodizado, de dos hojas y doble acción, de 1 ,37 mts. De ancho por 2.1 2 mts de alto, en la

despensa del depto. de Alimentación y Nutriclón,

2. Suministro e instalación de puerta con cenadura, de aluminio anod¡zado, de dos hojas y doble acción, de l .43 mts, De ancho por 2 l2 mts de alto, en el área

de producción del depto. de Alimentación y Nutriclón

3, Suminist¡c e instalación de puerla corediza, de aluminio anodizado de 1,535 mts. De ancho por 2.'l 2 mts de alto, en el área de recepción de producto, del

depto. de Alimentación y Nutrición.

4. Sum¡nistrceinstalacióndepuertaconcerradura,doalum¡nloanodizado,envisagrada, de0.9Smts,Deanchopor2,l2mtsdealto,enladespensadel depto'

de Alimentación y Nutrición.

S. Suministro e instalación de puerta con cerradura, de aluminio anodizado, de dos hojas y doble acción, de 1.90 mt§. De ancho por 2 10 mts de alto, en la

entrada a la Unidad de Hemodiálisis. Incluir el cierre en parte superior hasta la altura de cielo falso con tabla yeso y perfllela galvanizada.

6, Suministroeinstalacióndepuertaconcenadura,dealuminioanodizado,dedoshojasydobleacción, del,40mts.Deanchopor2,l0mtsdealtoenlaentrada

del servieio de Nefrología y Hemodiálisis

7. Suministro e ¡nstalación de puerta con cenadura, de aluminio anodizado, de dos hojas y doble acc¡ón, de 2,0 mts. De ancho por 2.1 0 mb de alto, en la entnada

al servicio de_Urología y Respuesta Rápida, lncluir el cierre en la parte superior hasta la altura de cielo falso (2.67 mts), con tabla yeso y perfilería

galvanizada, y un vidrio de 5 mm color bronce en estructura de aluminio, de I .81 mb de ancho por 1.35 de alto.

8. Suministro e instalación de puerta con cerBdura, de aluminio anodizado, de dos hojas y doble acción, de 2.13 mts. De ancho por 2,10 mts de alto, en la

entrada al servic¡o 4 Cirugía Hombres, Incluir el ciene en la parte superior hasta la altura de oelo falso (2,67 mts), con tabla yeso y perlileria galvanizada.

9. Suministroeinstalacióndepueñaconcemdura,dealumin¡oanodizado,dedoshojasydobleacción, de2,0mts.Deanchopor2.l0mtsdealtoenlaentrada

de Máxima Urgencia de Medicina.

10. Sumin¡stroeinstalacióndepuertaconcerradura,dealuminioanodizado,dedoshojasydobleacción, de2.0mts.Deanchopor2.l0mtsdealtoonlaentrada

de Máxima Urgencia de Cirugia,

1 1. Suministm e instalación de puerta con cerradura, de aluminio anodizado, de dos hojas y doble acción, de 1 ,45 mts, De ancho por 2.1 1 mts de alto en la entrada

de la Consulta do Bienestar Magisterial

GARANTIA DEL TRABAJO A REALIZAR: 1 AÑO POR DESPERFECTOS DE SUMINISTRO Y/O INSTALACION (NO POR II¡IAL USO).
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Representmle Legal, Aloderirdo; o la persona que suscribe [a presente orden de compra, on el úlúmo caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o
persona natual y se aplican las reglas del mmdato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil on to que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrante de osta orden de compra, con plona fuorza obligatoria pila las partes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c). La Oferta del Contratista; d) Interpr€tación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones
fonnuladas por el Hospitalt 0 Las Gumtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus mexos prevalecerá en caso de disgepmcia, sobre los documentos a¡tes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo a[ orden indicado. Estos documontos foman
parte integra d€ la orden y lo plasmado en ello es de estrioto cumplimiento.

Cláusula Tercer¡: Condiciones Especiales. El sministrmte se obliga a cumpli las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se considerm fimes e incluye los

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio pra la entrega del bien o sewicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,
proscribirá en los plzos establecidos en ol Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocío de que se tmta, renuncimdo a entablu
reclmaciones por vías que no sean establecidas por lm leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindu el Servicio en el Plzo señalado en la presente Orden ile Compra, el pluo de entrega

conesponde al tiempo en días calendrio en que el Suministrmte se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

, compra contados después de la fecha en que el Sministrmte reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilrá el exacto cumplimiento de la present€ Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a docltrar solvente al Sministrmte de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el sministrmte se le presenten circunstancias que no le pemitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titulr
podrá extender el plzo. EI Contratista presenttrá por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cuilenta y ocho horas siguiontes a la fecha en que ocura la causa que

justifique dicha.petición. En c¿so de no hacer tal notifcación en el plzo estabtecido, esta omísión será rzón sufciente para que el Tituli declie improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga [e será concedida al contratista por demora o suspensión, ooasionada por culpa del mismo, o por incmplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega sorá

establecida y fomalizada a través de ua Resolución o instrmento modificativo autorizado por el Titulr del Hospital y no dtrá derecho al suminisaante a compensación

para asegurar su entrega a tiempo por no contu con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de
Estados Unidos de América, previo al roquerimiento de fondos expresados en dólmes por la UFI, y con la prescntación de duplicado cliente y ocho copia de las frcturm,
debidamente fmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fiMas cumdo esté expresadamente establecido en la orden do compra la presentación de éstas.
Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasm o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emanen de la presente orden de
compra, la trasgresión do esta disposición duá lugu a la caducidad de la orden de oompra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contrattr directa o indireotmente con aquellas personas natuales o juídiom, que t6nga cualquiera de los impedimentos
contenidos en los rtículos:28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Conaataciones de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multre por Atrasos. Cuando el contratista incmiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá
declarr la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retraso de conformidad al a¡tículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones
de la Administración Pública. En el caso que existiere m incumplimiento total o prcial se le aplicará el l2%o en concepto de multa'sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o disorepmcia que suja con motiyo de la interpretación o ejecución de la Order de Compra, las partes lu resolverán de
mmera amigable o sea por el meglo directo y de acuerdo a lo dispuesto on los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública. De no llegu a acuerdo álgmo, deberá ser sometida pua decisión ñnal al proceso de rbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,
Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugu de entroga será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realízrá en los respectivos
almacenes' el horario de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se tratile de bienes o seruicios que requiere de la comparecencia
de un Técnico o'Especialista se dejará constflcia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima §egunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospitat'podrá clar por extinguida la orden de compra y podrá anutula total o prcialmente, sin
responsabilidad alguna de su parte, cuando ocma cualquiera de las situaciones siguibntes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plazos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrante las garmtías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) por mutuo acuerdo entre ambas ^

parles o por el vencimiento de Ia misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estm no podrrán ¡evrse a cabo,
sin la autorización del Titular del Hospital, y se fomalizrá a través de Resolución Modificativa qua ameritue el caso, queda entendido que el Hospital se reseryaq derecho de
modificu el cifrado presupuestilio a ñn de poder ejecutu la obligación sin autorización del suminisnmte, pra tal efecto se emitirá ma Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia La presente orden de compra entrtrá €n vigencia a partir do la fecha de su fma y los pluos contractuales se conttrán a prtir de su
distribución a¡ suministrmte.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pila los efectos legales de la presente o¡dcn de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñm.

que a continuación se indican: El Hospital Nacio¡al Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida None, Sm Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o coneo
electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oftfia.
Cláusula Décims Séptima: Administrador de orden de Cámpra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las fimciones establecidas en el referido
articulo' 

- .i -"Cláusula Décim¡ Octava: "Si dumte la ejecución de la Orden de Compra se comprobre por la Dirección General de Inspección de Trasjo Uéi üi"¡rt¿rio tt¡ Trabajo y

-amitar 
el procedimiento sancionatorioque dispone el A¡t. 160 de la LACAP pua deteminr el cometimiento o tro dumte la ejecución de:la ordé¡i'¿q'óomprá deJaconducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocáción de hechos falio pra obtener la adjüdicación de [a ooútratación.
Se enlenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por pane de la Direcéión Ceneml de Inspección de Trabajo, si duilte el tárqite de re inspección se detemina
que hubo subsanación por haber cometido ma infiacción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento smoionatorio, y en este último caso debmá finalizr el procedimiento
pra conücer la resolución f-mal".
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